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DTARTO DE SESIONES 
DE LAS 

CORTESGENERALESYEXTRAORDINARIAS. 

SESION DEL DTA 22 DE DICIl?%fBRE DE 1510. 

E?e l bri6 la sesion con la lectura de uu o5cio del Mi- 
niatro de la Guerra, con fecha de 18 del corriente, en que 
pide B las Córtce exteneion del indulto concedido 6 loe 
militares respecto de loe cabos J soldados juramentados 
que con otros muchos franceoes se pasan á nuestras bau- 
dens en el partido de Guadalajrra. 

Se mandó pasar 5 la comision de Guerra. 

Se ley6 una solicitud de D. Leonardo Hidalgo, Dipu- 
tado de la ciudad de Murcia, pidiendo permiso para au- 
sentarse por dos meses, y paear B dicha ciudad 6 reparar 
sua males, que son gravcs. Sobre lo cual dijo 

El Sr. MORAL&S DE LOS RIOS: Señor, e6 menes- 
ter que V. M. ae mire mucho en cstas licencias. Podrán 
aumentarse demasiado, p esto nos seria perjudicial. Yo 
sentiria que las personas que las piden no recobrasen BU 
mlud; pero es necesario que V. Id. no conceda COU tanta 
amplitud catas licencias. 

El Sr. CAPMANP : Apoyo la observacion oportuna 
del Sr. Morales. Con estos ejemplares, pues ya van cua- 
tro, se irán aumentando cada dia las licencias, p nunca 
faltarán motivos 6 preteatos para pedirlas y dispensarlas. 
Eeto parece ya una especie de desercion voluntaria 6 in- 
voluntaria. Los Diputados debemos permanecer firmes en 
este Won, como en formacion de ordenanza. El que esté 
enfermo, quc se cure: aquí tiene botica, médicos y ciruja- 
nos; y si ae muere, no le faltará enterrador. Si se va hoy 
un achaquiento, mañana tendrbn las Córtes que conceder 
licencia ã otro, pasado mañana i otro, y el Congreso que- 
dsrb desierto. hie opongo absolutamente B que se conce- 
dan semejantes licencias. ACómo pueden los enfermos 
Perdidos emprender viajes de 1 OO y de 200 leguas, 8r - 
rostnndo los riesgos y trabajos de una larga navsgacion 
en el rigor del invierno9 El que va en busca de los aires 
nativos para poder vivir, bo podemos esperu que vuelva, 
fhP waeremoe qpe reogr i morir. Al xnisrno tiempo ea- 
hfi~ qw pwoow.di~ da mlerr kabituW roo@- 

sen la diputacion, y que los electores procediesen d su 
eleccion: y además, es de notar, y muy de notar, que son 
propietarios todos los que solicitdn las licencias. Por tanto, 
soy de opinion que no se concedan semejantes permisos. 

El Sr. ANtiR : Señor, el que pide estz licencia está 
imposibilitado para asistir B las sesiones, como lo dice en 
su expos%ion. Ea constante que no le prueba el clima de 
la Isla. Cuando un hombre pueda sacrificaree en defensa 
y utilidad de la PBtria, enhorabuena que se sacrifique; 
pero si no puede ser útil en nada, ipor qué sc le ha do 
dejar morir sin fruto? iQué se opone B que se le dé la li- 
cencia, no 8010 temporal, sino perpétua? Es efectivo que 
aquí hay médicos; pero jcómo podrán curarle, cuando el 
clima le es contrario á su naturaleza? El señor de quien 
se trata ha experimentado aquí una debiidad de cabeza 
que no es fricil pueda repararse sino con los airea nativos. 
De consiguiente, soy de parecer que V. M. debe conce- 
derle lo que pide. 

El Sr. MARTINEZ (D. José) : Señor, loa accidentes 
del Sr. Hidalgo son muy aaejos y muy habituales. Él no 
tuvo la culpa de que le nombrasen en su provincia, que 
bastantes veces se excusó é hizo presentes zus achaques. 
Y así, si V. X. trata de administrar justicia, debe abso- 
lutamente concederle la licencia; porque una de dos, 6 es 
útil 6 no ea útil. Si es útil, los mismos que le enviaron 
la otra vez, harán que se regrese ; y si no, en buen hora 
que al16 se cure. 

El Sr. MORALES DE LOS RIOS: Yo no me opongo 
á que se dé esta licencia; 4 lo que me opongo es 6 que 
haya en esto algun abuso. 

El Sr. VILLAFAfiE: Señor, el permiso se le debe 
dar. La misma ciudad que le envió, verá si est& bueno, y 
le volver& 4 enviar, y si no, mandar& un suplente. 

El Sr. PRESIDEáITE: Se le debe dar licenci8, y que 
sea de BU cargo dar aviso dentro de dos 6 tres meses. B 

Así se acordó por mayoría de votos, 
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mucha viveza de no haber sido admitido por Diputado do 
de aquella Junta el Rdo. Obispo de la misma ciudad 9 Pi- 
de se le8 de nuevo la primsra represeatacion que hizo So- 
bre esto, se declare la legitimidad de SUa poderes, Y Cuan- 
do no, se mande á dicha Junta elegir otro Diputado. 

:lara y evidentemente 10 dijo el Consejo de Ragencia. De 
:oneigniente, tiene derecho para enviar SU Diputado, y 
r. M. debe acordar sato mi8m0 fundado en la órden del 
:onsejo de Regencia. 

~1 Sr. UTGES, despues de manifestar que Iaa axPre- 
siones del señor representante eran algo injuriosas 6 la 
comision de poderes, cuyo individuo habia tenido el bo - 
nor de ser, cpido, dijo, que no se los la represeutaeion 
que solicita, pues ya está resuelto por V. M. lo coxve- 
niente: y asimismo, entiendo que no debe detenerse por 
nada V. M. en despreciar la exposicion del representante. 
y? UO he tenido quien me sedujese, ni me parece COnfor- 
ms que la opinion de un particular prevalezca en el con- 
cepto de V. Id. al dictámen de su comision. Además, este 
asunto, que se trató en público y secreto, despues de un 
maduro exámen, se resolvió como V. ?tf. sabe; y no 0s re- 
gular que las intrigas hubiesen movido ni á V. M. ni aun 
$ la eomision. Así que pido se dé de mano á la solicitud 
y se atenga á lo dispuesto. No me opongo, sin embargo, 
á la discueion del segundo punto de si la Junta de Cuen . 
ea podrb 6 no mandar Diputado, á pesar de que el prime- 
ro, esto es, el Obispo de Cuenca, que ha elegido, no haya 
tenido corrientes los pòderes para ser digno compañero 
nuestro. * 

&l Sr. MELGAREJO: thXiCa 110 eetá 8ubqp& á 

roledo. Las provincias de la Mancha, Ciudad-Real, Gua- 
lalajara y Otr58, SOD las que han estado Subrogadas B Te. 
edo. Esta Junta, compuesta de varios de diversas pro- 
nnciaa, pasó á la de Jaen y Carolina. Allí eatuvo haab 
lue, ocupando 108 enemigos aquel pueblo, se separó, J 
lospues 8e detuvo en el partido de Alcaraz. Por esto se 
han nombrado los Diputados que estáa aqui y otros que 
pondrán de aquella parto. De Toledo, soparado, se ha nom. 
kado un suplente; con que @mo ha de tener lugar esta 
subrogacion? Esto lo reclamamos ya cuando se presenta- 
ron los poderea del Rdo. Obiepo de Cuenca, y esto mis- 
no verifica el informe que 86 ha dado. Con que, proce- 
liéndoae con eate error tan craso, jcómo se ha de dar ln- 
:ar á que ahora ae le dé un privilegio que los demás pe- 
limos? $or qué se ha de dar á la provincia de Cuen- 
ta, que como parte integrante de la de Toledo no ha b- 
sido voz en la corporacion de la Junta Central? 

El Sr. ARGUIELLES: Apoyo la propesicion del ss- 

íior Utges en un todo; y añado que he oido con mucha 
extrañeza en este Congreso las palabras <intriga, y 
aparcialidad;> Extraño tambien que en la representacion 
se refletin cláueulaa del parecer de varios Diputadoe. Es 
necesario que V. M. mire esto con mucha circunspeccion. 
El secreto debe ser en adelante inviolable, J éste está vio- 
lado. Copiadas estún á la letra en esa representacion las 
expresiones de varios Diputados, de que me acuerdo muy 
bien; entre ellas está mi opinion. A mi no me importa, por- 
que creo que fué arreglada ã lo que requerian Ias circunstan. 
cias. Pero una de dos: 6 se guarda el secreto, 6 no se exi- 
ge; lo contrario solo sirve para comprometer B los Diputs- 
dos. Señor, en esto hay mucha especiesidad y aun sofi8ta. 
ría. Yo quisiera saber si es posible que se hayan sabido si- 

no por una persona del mismo Congreso, expreeiones que 
se han reproducido del mismo modo que fueron dichas. 
En este supuesto, digo que no hay razon para que se 
vuelva B tomar en cuestion un negocio que est6 san&- 
nado, y que es muy fácil que se haga lo que se dijo en- 
tonces. Hay en la representacion injurias que no solo fo. 
can á la comieion de Poderes, sino $ las Córt,ea enteras. 

El Sr. PRESIDENTE: Entiendo que V. M. no debe 
detenerse en lo relativo á la representacion de que ee tia- 
ta; pues en el primer punto debe recordar V. M. que ha 

habido primera, segunda y tercera discneion, y resolnoiou 
de 61. Eu cuanto al segundo, de si puede 6 no la Junta de 
Cuenca enviar Diputado; podria V. M. pedir al Consejo 
de Regencia los antecedentes sobre que cae 1s subroga- 
cion que se dice en la de Toledo, y entonces 8abrfamos 1s 
gracia que se supone hecha á la de Cuenca., 

El 8r. CREUS: Señor, la Junta de Ciudad-Real no 
BS de una sola provincia, sino de varias. La Junta de To- 
ledo no existe. Cuando estaba en la Mancha tenis por ob- 
jeto la provision de aquel ejército. La Junta de Cbdfz ea 
de partido solamente, no de provincia, y sin embargo, 
tiene un Diputado en Córtes. Si eAto es un favor 6 gra- 
cia concedida por los servicios que ha heeho, ipor qué ne 
ha de tener igual privilegio la de Cuenca que se halla en 
semejantes circunstancias? 

El Sr. CAREDO: Que Cuenca haya tenido voto 6-n 
Cdrtes, no prueba que deje de tenerlit la ciudad de Tele- 
do. Cuenca puede tener aquel derecho por ser capital de 
provincia; pero como Junta, no lo veo. Sin embargo, sO 
me opondré 6 que lo tenga ahora, con tal que esto 81% 
una gracia, y que se eutienda que esto derecho correspos. 
de precisamente á la Junta de Toledo. 

El Sr. TRAVER: Las Juntas provinciales tienen Di- 
putado en 0.M.w por una graoia particular concedida Por 
la Central en el Reglamento. Eran unaa oorporaciesefi 
que no se habian conocido hasta ahora cu Ia Nacios, 9 ee 
les quiso hacer la particular distinoion Q que eran scree- 
doras por 108 servicios y aacri&ios que habian hecbov 
pero la de Cuenca no SS halla en este oaso: prueba e+ 
dente de esta verdad es que, habiéndose comunicado In 
in~truceion de &CCiOn de Diputados en 1. 0 de Enero de 
1810, la Junta de Cuenca preguntó si debia 6 no 81Wir 
unO. I’ el secretario de la Suprema Central le oOntest6 
que no tenis este derecho, porque so10 ee habis de snten’ 
der con aquelta oorporacionea que Babian tenido pa& ep 
la formacion de la Centra!. 

4 !í LoY el Secretario los antecedentes, que fueron la Rea] 
6rdeu Para que dicha Junta eligiese Diputados, la repra- 
aentaciou autetior de Hugalde, y otros papeles. 

El Sr. OLWltJkOS: Yo pido que se vote si es& 6 no 
bien extractados 108 ant+edg,es de 1s súplica de que se 

Esto me lleva como do Ia mano 6 otra obseroaCiaq 
muy impor’tauts. A principios de Diciembre de 1808 faa 
ocupada la ciudad de Toledo. La instruocion formada Po’ 
la Central para nombramiento do Diputados de las C6ry 
*e oomuniC6 en Enero de 1810. ~6s habia de sn IDo 
que eataba ocupada la ciudad do Toledo, y por consi’ 
@eu% si hubiera habido subrogacion, ga’eu aquella @’ 
CS debia ~~rb. De b brden de la Regencia que 88 Da .: 

trata; pUeS JO Or30 pemh$Ji cie* l - * 
presenta, se inflere que os uu referente sin relato Conoc’* 

la oraen uara 
Jmta de Caen& ;5‘ ‘~kqb& i los aervicioi i 

a do. NO 10 hay en que la Junta dg Cuenca tenga dsrecbo 

hwho, pudiaae eu- ah”IHpirkdo, no hay duda en que 
eu nombm Dipu&&, $i la bltima Regencia tenis hael 

obtuvo un derecho fuMado 
tSa s6beran4, podit, 88 verdad oouooer en Ia subret?scioP 

‘enViarlo. Ahora, 18 única 1 de la Junta dè Cuam ~p Ia go Telodo, y darle fso 
difld~d qUe 88 OhO@ ‘b& #~* 6 no gubroedir il To- 

IlMd 
,O.m..” . 

bdo, AQ~M aiferon W-554 J Yo areu, que ti, pmqm 
4 ee% pua fJ@b m Dbutado, P-0 @Bk, siempre Er4 Os’ 
giapfr@á ~0 @+ ww f m tidGjo de W@’ 
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Cuando Toledo llegue á libertarse del enemigo, entonces 
Llu JUR& podrl tener representacion en este Congreso; 
peio en el dia, si la tiene la de Cuenca, 6 la ha de tener, 
d&írese $ lo menos que esto 8s una gracia que nunca de- 
be perjudicar B tercero. 

El Sr. ROJAS: SeÍior, que se pregunte por la órden 
de snbrogacion que se cita, y saldremos del paso. 

El Sr. ARGUELLES: Señor, como no se halla la fe- 
cha de la órden que cita el impreso presente, relativo 4 la 
eubrogacion de la Junta de Toledo, podria haber alguna 
bquivocacion, y no existir realmente la tal órden. Yo creo 
que en todas las Secretarías se estila que cuando en una 
órden se hace relacion de otra que ha antecedido, se hace 
tambien mencfon, J muy esencial, de la fecha en qns ex- 
pidió la primera; y así, como aquí no consta, yo desearia 
que se pidiese 6 la Secretaría, por la cual ha venido esta 
brden, la anterior i que se re5ere, y entonces tendríamos 
nn dato muy cierto de la subrogacion que ae supone, J 
yo no la veo jueti5cada. 

El Sr. VALIENTE: Señor, de Ias opiniones que han 
tenido á bien exponer los señores preopinantes, se inftere 
que la cuastion es muy delicada, La materia en mi dictá- 
men es muy trascendental; y ya que laz Córtas se ocupan 
en ella, es preciso que la examinemos con madurez. Aquí 
se trata nada menos que del honor y derechos de la Jua- 
ta de una ciudad que es cabeza de su provincia, y que ha 
hecho servicios muy importantes. AqUí nos habla la Jun- 
ta de Cuenca de una gracia que le concedió el Supremo 
Consejo de Regencia que entonces em Soberano; pero es- 
tw prerogativas son de una gerarqufa muy alta, y que yo 
no sé si pudo conceder aquella autoridad. No debe cons- 
tar una órden por el relato precisamente. Si las Juntas 
por ser Juntas tienen derechos, es necesario que aquí se 
ventilencon mucha conaideracion, yentonces todas estarán 
satisfechas del celo de V. M. Venga la Real brden que se 
insinúa, y á fin de que mañana no nos hallemos en igual 
incertidumbre, será muy útil que nos pase el Consejo de 
Regencia ese decreto, y zabremos con exactitud y claridad 
en qué se funda la cosa. P 

Seguidamente acordó el Congreso que se trajesen los 
anteoedentes que hubiese en las Secretarías acerca de la 
facultad concedida B la Janta de Cuenca para nombrar Di-. 
putada, y que para elI0 se diese la órden correspondiente 
81 fhsejo de Regencia. 

El Sr. ARQUELLES: Señor, pido que V. M. me per- 
miQ hacer una moeion cuando haya lugar para ello, á Ba 
de evitar que nos defrauden muchas discusiones inútiles 
el tiempo preciosísimo que emplearíamos mejor en lo que 
necesitamos. 

Yo propondria d V. M. un medio para lograr esta me- 
dida tan urgente, y es que las comisiones de V. M. tu- 
viesen más autoridad, y que sus decisiones en eatas mate- 
rias fuesen resolucion ya de las Córtes, pues q9e aquellas 
obran en comision en este fi otro asunto, como si estuvie- 
131, el Congreso pleno. Este es imposible que 88 entere por 
menor de muchos incidentes que á la comieion constarán 
ei un dia, sin ocupar muchos V. hl., y esa es la razon 
por que tardamos tanto en resolver lo que no está patente 
d todos. Una reunion de 200 hombres no se entera son 
hllidad de incidentes menudos, que son muy necesarios 
Par otro lado, Pido, puee, formalmente que 88 me per- 
*ta hacer una propoticion para evitar estos inconve- 
*t@, y esto ser4 osando lo juzgue oportuno el Sr. Pre- 
bQentd3. B 

rafo mguudo del art. ?.‘, capitulo 1 del Reglamento del 
Consejo de Regencia, que habia quedado pendiente en la 
seaion anterior. Dice así: 

aE1 Consejo de Regencia se arreglará por ahora , para 
el nombramiento de los empleados de ambas clases que 
exigen propuesta de la Cámara, B la terna que ésta pre- 
sentare en su consulta.* 

El Sr. ARGUELLES: Hubiera sido de desear, Señor, 
que este punto se hubiese pasado B la comision de la 
Constitucion. La del Reglamento tuvo prssenk esto, y lo 
prueba la disputa que no dejó de ser ayer muy larga. Con 
este motivo no quiso hacer innovacion alguna en lo de la 
C%msra, y dijo que pw ahora quedase el articulo como se 
lee. Ayer ss comenzb 8 disentir esta materia, sobre la que 
se oyeron redexi3nes muy justas y fandadas , y para mí 
muy respetables. 

La necesidad de enfrenar por ahora el influjo de la 
arbitrariedad ministerial en cuanto sea posible en la pro- 
vision de los empleos, y mirando con el verdadero interés 
la szlud del Estado, me obligó á no separarme de los pria- 
aipios que nos deben ragir en este caso. Segun mi opinion, 
es indispensable que la Nscion tenga las salvaguardias po- 
sibles para que goce de la debida justiflcacion el Poder eje- 
cutivo, y que cuando éste así no lo haga, no quede impu- 
ne como hasta aquí. El poder judicial y el ejecutivo deben 
tener límites bien señalados. Po no ignoro que la admi- 
niatracion de justicia es una parte constitacional de la 
Monarquía; pero tambien me consta que esta part8 no de - 
he confundirs ea nada con las dsmie autoridades. Ests 
reflexion ha podido mucho en mi ánimo, no solamente 
ahora, sino siempre que me he dedicado B mirar de cerca 
los males y bienes que presentan los vínculos y relaciones 
de los pOd8rSS y sus agentes respectivos. Esta discusion 
del dia nos puede ilustrar mucho, y aun á los que hayan 
de gobernarnos, sea el Sr. D. Fernando VII, sean sus su- 
cesores. Siempre meopondr6 6 que los tribunales, que tie- 
nen sus funciones determinadas, intervengan en la eon- 
cesion ni aun propuesta de los empleos. 

Quisiera que los magistrados nunca tuvieran que te- 
mer ni espenrr del Gobierno; y que ni el Consejo Real por 
entero, ni SUE secciones dieran los informes de los que se 
hayan .de emplear. Señor, es notorio que Q medida que 
los Reyes uaurpaban 1s autoridad de las Córtes, procuTa- 
ban cubrir la usurpacion y satisfacer en parte á 18s con- 
tinuas peticiones de aquellas, consultaodo para sue deci- 
siones á los Consejos. Cuanto más decaia la autoridad de 
aquella irregular representacion, mRs se aumentaba la 
del Consejo Real; el cual en tiempo de 108 Reyes Cató& 
cos conocia de todos los negocios de la Monarquia, no 
obstante que con motivo de las conquistas de Italia y Amó- 
rica se desmembraron 6 separaron de su conocimiento 
Loa asuntos de Guerra 6 Indias: los de Estado en tiempo 
de CBrlos V, y B tlnes del reinado de Felipe III lo perte- 
neciente al Real patronato, que se cometió 6 Ia Cámrra, 
el8vándola entonces á tribunal de justicia. 

Enhorabuena que la Nacion mirase antes de la insta- 
lacion de V. M. las consultas de los Reyes con su Conse- 
jo como un freno de las resoluciones arbitrarias; mas en 
el dia, el Reino debe aspirar á máis: sus derechos deben 
estar apoyados y protegidos de otra manera. Seiíor, los 
favores imponen 5 todo favoreoido la obligacion de agra- 
decer. Los funcionarios públicos son hombrea, y es una 
desgracia que no puedan dejarlo de ser. Si loe ocupados 
en el ramo judiciario dependen muy directamente del eje- 
eutivo, esto será UU mal, y mal que ya ee ha llorado en 
estos miate rñoe últimos. Yo creo que hay magirtndor 
dipoa, J trnto, que por mlo lun ddo dwt+guIw; peq 
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tampoco faltan hombres que cedan al influjo del Gohier- 
uo para obrar mal, 6 dejar de obrar, que acs*o es Peor 
que hacer inju&icias. Eata no es una idea metafka: se 
palpa, señor; J 10 peor es que se palpa siu poderse reme- 
diar siempre. Esta, pues, seria la época de poner hitefi 
entre uno y otro poder. Las decisionss del judiciario se 
respetsrian con exactitud, con consentimiento, cou reli- 
@ida& y jamáe, como he dicho, ni el juez, ui el‘delin- 
cuente reclamarian, ni serian reclamados, si los Ministros 
no tuvieran influjo, y si los ocupados en cualquier empleo 
obrasen con libertad é independencia, sin esperar ui temor. 

EI Sr. Huerta indicó ayer con mucha sabiduría y 
oportunidad la necesidad ds refrenar el influjo ministerial 
eu dar empleos; pero yo, Señor, no soy enteramente de 
este modo de pensar. Hay empleos que deben ser de pro- 
vision, si se quiere, arbitraria del Gobierno. La responsa- 
bilidad, Señor, que ha cargado V. M. en el Poder ejecu- 
tivo, jno es un motivo suffciente tambien para que pro- 
vea á su gusto 6 fin de saber por quién y de quién res- 
ponde? Esta, Señor, es una cortapisa demasiado delicada. 
Pregunto: gdeberá dar B V. IU. cuents de lo que hace en 
punto á las prisiones, siendo de su cargo la conducta y 
cumplimiento de los agraciados? Po confieso B V. IL que 
si fuera del Concejo de Regencia, y dependiera de otro 
señalar y encargar la responsabilidad que en parte 6 en 
el todo me toca por instituto á mí, y al que emplease, no 
eabria qué hacerme. Es una traba muy grande responder 
del desempeño de quien no se conoce ni casi se puede re- 
mover, pues pende y es protegida de autoridades que se 
reepetan tambien por instituto. Asf concluyo, en vista de 
todo, que se quede el por ahoraen el artículo de que se tra- 
ta; y cuando tengamos una Constit+ion, reformaremos 
lo que la separacion d9 los poderes nos persita. Entre 
tanto, tenga el Poder ejecutivo alguna arbitrariedaì, ya 
que son responsables en todo; y en los empleos principal- 
mente de justicia, sea consultada la Cbmara por lo qUe 
he indicado, y porque todas las autoridades sean indepen- 
dientes y se verifique que no teman ni esperen de otros. 

El Br. PELEQRIN: Señor, para examinar y aprobar 
el art. ‘7.’ del Reglamento sobre las atribuciones del Con- 
sejo de Regencia, no sé-por qué debe ocupar B V. M. la 
supresion d existencia ,de las Cámaras de C&illa é In- 
pias. Esta novedad exige un exámen particular y deteni- 
do; será obra de un sistema arreglado en el modo de bu& 
Car sugetos para los empleOS, y no puede la aprobacion de 
dicho articulo impedir d V. M. que posteriormente man- 
tenga 6 suprima dichas Cámaras. Pero supuesta la discu. 
sion de aste punto, que no la creo aquf oportuna, digo 
que desde el fatal momento en que el interés y despotis- 
mo ministerial desconoció los medios establecidos de jus- 

tifkar el mérito y la virtud, la importunidad, las humi- 
Ilaciones, el favor 6 conveniencia de los Ministros fueron 
los tituloa para lograr los destinos. Ni los .Reyes, ni e] 
Co?s~jo de Regencia pueden descender al conocimiento de 
las circunstancias de todas las personas que pretenden, 
mientk que la justicia de la Nacion, para que se pODgaD 

hombres buenos 6 ilustrados al frente de au administra- 
ciou, reclama el prolijo exámen de loa méritos y aptitud de 
los pretendientas. Elmalde muchas instituciones humanas 
e& ?n 9W 6 no tienen reglas fijas, 6 no se observan. 
Por fortuna nueetma Códigos estin llenos de prevenciones 
dbiaa eu esta Parte; psn, fwron respetadas poco”tiempo* 
3 criando la amara dehia:$timr el mérito n la virtud 
Pr ha ProvinCbJv bd18 d k ruegos 6 ina&cias de los 
Pretendientee en l@ ti*. E 8@ 1 @argo, Señor, los ma- 
h IU ~UBti~~a Y B b aqlshn dando e] 
dqJ---,~6a(~,rsmhúi)~& 

8s consultas de las CAmara% siempre más geveras y jua. 
;as que los capricho8 de los palaciegos y perspicacia de 
08 Ministros. Pero si en adelante no ha de haber m& ti- 
;ulo para premiar que el mérito y la virtod, COIPO crB0 
iue sancionará V. M., gsar8 prudencia dejar la gradua- 
:ion al Consejo de Regencia? Si se ha de evitar la a& 
;rariedad más ofensiva á los hombres, las Cámara8 debe& 
subsistir. Algnn dia resolverán las Córtss lo que eu s8b 
18 deba hacer: hasta tanto es muy sábio y arreglado, 0Q 

ni dictámen, el artículo que se discute. 
El Sr. VALIEIUTE: Señor, en obsequio de la verdad 

lue más nos interesa, debo decir que ya en eute negocio 
!e van introdaciendo cuestiones agmas du 61, J que nos 
Estraen de labrevedad é importancia neoesarias an el dir. 

Se trata de si el Poder ejecutivo deberá atenerse í 
.as propuestas que la Cámara le haga. Si las Cámaraa en 
primer lugar deben subsistir 6 no, y priucipalmonte ptra 
a propuesta de empleados, es asunto que le aclarari la 
2onstitucion. Si las razones que se alegan para probar 
lue la8 ternas no deben sujetar al Poder ejecutivo, cami- 
lan bajo el pié de que las CBmaras no existen y éetrr @¡I 
31 dia no estAn derogadas, se caminar& con unpreaapaw 
;o falso. Ya que está declarado que el Consejo de Casti- 
:Ia y otros tribunales superiores sabsistan y eubsifktsr 
:on las ,atribuciones de au instituto, gaerá del dia toar 
.a extincion de la Cámara 5 será, punto de la Constitw 
:ion? Esta ha de tomar en considrracion la enmienda de 
rarioe abusos da legislacion y hasta loe desbrdenes pOlí* 
bicos. Con que todo lo que sea tratar lo que toca á aquel 
?nnto, parece está fuera de las circunetancias actiuale~l 
Entonces trataremos de lo que conviene al Eatado. lMr8 
;anto no hay que trastornar lo que es interino; y si el Pa* 
ier ejecutivo lo es, subsista como está, conCámW88 y de 
nás cosau ya establecidas. Trátese en el momento de dar 
.eyes y Constitucion á un Gobierno provisional que uo @ 
.e puede dar otra atribucion y todo ha de ser interino; u0 
ligo yo de dos meses, sino de dos dias, segun 10 vY** 
sxigiendo las circunstancias. Extinguir las Cámaras que 
abran mantieatamente en las propuestas de los emPla- 
dos, seria trastornar una cosa de muchos siglos. ib:aqué 
Memos entrar en la cueation de si el Consejo de Regen- 
:ia ha de sujetares á la terna de la Cbmara, Cuando 
aquel deberá dar cuenta de lo que hace, aunque uo Io 
hacia así el Rey? Tratemos de dar vado á las urgeucias 
hctuales, que son el modo de no perder el tiempo, Y *’ 
bfBBsamOs en las cosas ‘que hau de ser permanenteS, Pup” 
si no cada una nos hará ver muchas dificultades, que glQ 
Constitucion nunca se zaojarán bien. 

La Cámara, Señor, admite memoriales y relaeicu de 
mérito& oye á los pretendientes una y m$s veces 9 4* 
edictos para anunciar todas las vacantes y llamar 6 loS 
deseosos Y beneméritos. Si algun empleo de primera i3’ 
rarquía vaca en las diócesis, 61 Obispo pasa una neta 5 Ir 
Qhm de 10s cargos y vacante del fallecido y de las &* 
cunatauciae que conCurreu en persona de su diócek @,’ 
paces de deeempeñarlos. Si tiene el Poder ejecutivo no”‘;: 
cia reaervada de algnn.suget,o que pueda ser preferido 
los de la terna, lo expondri 6 la misma cámara, Y es@ 
Siu duda atsnderá at mérito del que le tenis para sU* Oj” 
oculto 5 reservado. Ina sugebs que componian la Cima’ 
ra erau hombres muy expertos, integroa y que P or ad 

4 la jusfhb Ocupaban e&a dignidad elevada. Las funaio’ 
nss da estos bsn6méritos magistrados relativas 6 esti . 
nuevo CWO, las desempeñan eu horas reservadas y ‘Iu 
Perjuicio da las dBBDdr,,.qw por Ber del Consejo Rssl* “’ 
dbn 4 bm~ hmbien iatereoantee Si hay alW8 ‘O’ 
-h 8-s w-o#mh wqhtw 4 UPO de 

w w 



propu&as, el Gobierno, siendo extraordinaria la razon 6 
eausa para ello, sab& supenderlo, y dar noticia Q las 
artes para que decidan. En suma, hasta que la España 
gea libre 6 tengamos Conatitucion, contentémonoe con 
providencias interinas, y crea V. M. que la Cámara no 
prmderá con la parcialidad que el Ministro, ni con tanto 
influjo como éste; pues ni despacha con el Rey, ni por 
consiguiente es tan fkil que le domine. 

El Sr. VILLLAGOMEZ ley6 un papel en que pro - 
baba que si las consultas de la Camara fuesen desatendi- 
das, se pasasen otra vez & ésta y no 8 las oórtea. 

El Sr. RIC ley6 otro papel y estuvo por las consul- 
tas, que dijo era el fmico medio de probar bien. 

Se pas6 6 la votacion y quedó el artíaulo aprobado. 
Pasóse en seguida 6 tratar de algunas .adiciones que 

eotaban indicadrz, y dijo 
El Sr. CANEJA: Tratindose de añadir algo, pido 

que se vote mi proposicion; pues si las consultas se des- 
precian 6 reprueban, no soy de dictamen quevengan ac4, 
como ha deseado el Sr. Valiente, sino que vuelvan i la 
Cámara, segun insinu6 yo primero y acaba de apoyar el 
Sr. Villagomez. B 

Leyóse entonces la adicion propuesta en estos t&mi- 
nos: upero podrá (esto es, el Zonsejo de Regencia) sus- 
Pender la provision y volver las temas 6 la Cámara, 
siempre que halle motivos que así lo exijan para que las 
reforme. * 

El Sr. AR~~TEGIJI: Entiendo que no debe añadirse 
nada, pues este es desconfiar de bdae laa instibucion’es 
humanas. La Cámara tiene toda la confianza de la Na- 
cion para proponer las personas de mas conaideracion y 
mkito; y aunqae esto de dar empleos es la tecla mas de- 
licada del Gobierno, tampoco debemos pensar en estable- 
cer una que sea perfectisima, pues esto es nada menos 
que inasequible. 

El Sr. VILLALFAÑE: Yo ni quiero uno ni otro. Se- 
ñor, eso ya es desconfiar de la Cámara y del Poder eje- 
eutivo. Si este ve que no puede proveer al que le propo- 
nen, que lo diga a la Cámara, que sabrb la medida que 
ba de tomar. 

El Sr. CREUS: Apoyo esta adicion,.y pido que se ha- 
ga así; vuelvan Ira ternas á la Cámara, y dígase Ib raaon 
Por qué no emplea el Podar ejecutivo B uno de los tres 
que aquella presenta. 

El Sr. ARMUELLES: Señor, yo meopengo formal- 
mente 6 la adicion de que el Consejo de Regencia pueda 
Y deba dar las razones por que no provea segun la terna 
propuesta por la Cbmara. Es menester no conocer el co- 
razon humano. Si el Consejo de Begenoia vuelve a la 
Cámara las ternas sin proveer por los motivos extraordi- 
aarios que haya tenido, jcuál sera la paataquë pueda de- 
cidir del valor de estos motivos extraordinarios? Yo ape- 
lo B la experiencia. Veamos en los tiempcz ultimo& loa 
m&3 propicios que tuvo la Monarquía. fQu6 hacia la Cb- 
mara? Lo que hoy dia haca el Ministerio. El Ministro 
tiene a sus .puertaa in5nitoa pretendientes que consumen’ 
sn fortuna en rendirla homenages para lograr una mirada 
de favor y recordar al Rey sus méritos. Esto no es una 
iruJulPacioa; todo el-mundo lo sabe. Bs deoir, que cual- 
qaler freno que se imponga á los poderes; es menester que 
8~ 4~1, y nunca ea inútil que le haya, y bien aeíialado. 
un.hfinktro no ha de ser deapóticoor Los camaristasi Se- 
% penden mucho en el dia del influjo-de este. No sol0 
penden de él para ser consarvadoz en el;empleo que tienen, 
siso que e&ín d su arbitrio para ir 6 no d aus trazas si se 
Iea quita de la Cbmara. Con frfvolcz pretestos hamos vis- 
to desterradoe á varios magistrados, y no han merecido 

la proteccion y salvaguardia que su inocencia y justi5cs- 
cion exigian. Mientras que los magistrados todos, con- 
sejeros y csmaristaa, no tengan uua autoridad que no 
pueda resistirse, es supérdus su intermediacion, 6 con- 
sulta. V. M. tiene B la vista reglas y leyes que sen muy 
sábfas, las cuales parece habrian de bastar para contener 
á cada autoridad en la esfera de su poder y veneracion; 
pero, Señor, los reglamentos no sirven porque no re cum- 
plen, así como las leyes, porque no se obedecen. No nos 
cansemos: si la adicion que insinúa el Sr. Caneja ae 
adoptara, jfaltarian ai Poder ejecutivo medios para sar 
despbtico, y ajar la misma venerzcion de la Cámara? No, 
Señor; yo apelo a la exactitud. Si el Poder ejecutivo 
puede no admitir las propuestas de la Cbmua cuando 
tenga motivos extraordinarios, iquién clasiflcari lo ex- 
traordinário de estos motivos? Si es la Regencia, ahi te- 
nemos la arbitrariedad que deseamos evite la CBmara. Si 
esta, ipara qaé desatender sus propuestas que con pre- 
sencia de todos los motivos hace y cree justas? Si las 
Córtes, es excusada la division de poderes. Desenga- 
ñémonos, Señor; pase el artículo como &S sin adicion. 
Provea el el Poder ejecutivo en los que propone la CXma- 
ra. Cumplan ambas autoridades aua leyes y reglamentos, 
y sea V, M. el eelador de uno y otro. El Poder ejecutivo 
sabrá consaitar 4 V. Y. si ocurren circustancias extraor- 
dinarias, sin que se le prevenga. Es responsable 6 P. Y., 
que le ha impuesto este cargo, y para deaempefiarla no 
dejará de consultar las leyes de V. M. y su seguridad. 

El Sr. QUIETANA: Las sámaras, Señor, no tienen 
otra atribucion, ni la han tenido, que la de proponer loa 
empleos civilea y eclesiasticoe. Esta corporacion vener8- 
ble se compone de cinco individuos, todos de acreditada 
literatura y virtud. A lo menos así debe ser por su ins- 
tituto. Digo, pues, ahora: jcdmo podremos razonablemente 
creer que el Consejo de Regencia, conípueBto de tres in- 
divíduos agenos de la carrera, tenga el acierto que nece- 
sita la provision de los empleos, principalmente de primer 
rango? Señor, la Cámara tiene luces y probidad, tiene 
conocimiento de los pretendientes, y para toda pieza pone 
tren. Queda al Poder ejecutivo bastante arbitrio en poder 
elegir cualquiera de elloe; y si éste, que siempre camina 
al despotismo, tiene á BU favor, como lo es, la adicion del 
Sr. Caneja, será mas arbitraria la Regencia, y la Cimara 
no usar& de su autoridad, puesto que dándole facultad al 
Poder ejecutivo para no admitir las ternae por mOtivOS 
ordinarios j extraordinarios, nunca dejará de encontrar- 
los para oponerse 6 la madura consulta de la O4mara. Por 
estas razones, y las que ha expuesto el señor preopinante, 
entiendo inútil y dañosa la adicion; y así me opongo for- 
malmente 4 ella. 

El Sr. RIESGO: Seilor, Felipe II establecid las dk- 
mare compuestas de cuatro 6 cinoo Yinietroa de su Con- 
sejo, que presentaban las solicitudes de loepretendientee, 
haciendo una tema como ea nuestros dias; y ouando el 
Rey no queria nombrar B ninguno de los que proponia la 
cámara, ponia éste por mano de su Secretario al márgen 
de las súplicas de los propuestos la nota por la cual no 
podia emplearse, y se volvia la terna d la CLmara. Igual- 
mente podria hacerlo el Poder ejeoutivo. 

El Sr. TORRERO: Es excusada, Señor, la adicion 
del Diputado Caneja, puesto que teniendo Reglamentos la 
t%mara y el Poder ejecutivo leyes, uno y otro 16s cum- 
plir&, y si no, V. M. eabrb celar y castigar su inobser- 
vancia. El Poder ejecutivo ya cnidárd muy bien que la 
Cámara no sa propase, y le advertitá, lo que no halle re- 
gular en las temas. 

El Sr. UtJIA: Señor, yo, sin entraY en la adioion, 
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pregunto: ghabrk terna para todoz los emp1eos, al los de 
escala, d no? (Interrumpi&e el Sr. Presidente diciéndole 
que gt~ trataba eo10 de volver 6 no 8 18 Cache las ternae 
desechadas por la Regencia.) Insistió el orador: digo, Pues, 
que 8 mf me ocurre esta didcultad: IOS empleos de Beca- 
la, una canongís, por ejemplo, que pueda Y deba pro - 
veerse sn el racionero más antiguo, si entre les que se 
Proponen va el que est8 de turno, y en primer lugar, Co- 
mo Perece justo, la terna zolo se compondrá de doe; si la 
nhou ca tambien de turno, solo ser8 de uno. Por esto, 
pam evitar que haya precieion de sujetarse 81 único que 
queda libre, dudaba yo si para eetoa casos debia ser de 
cinco, y no de trez la terna. 

~1 Sr. LBYVA: Admito la adicion del Sr. Caneja, y 
la ereo muy justa y conveniente al interés del ciudadano. 
vee que el Poder ejecutivo, á proporcion del apuro de las 
c~crp&anciaz, debe tener la mayor energía. Tambien 
tiene un8 mayor reeponeabilidad zeguu ez el conflicto de 
18 Pdtria. De ahí ee sigue que si la Cámara ha de tener 
influjo tan grande en la proviaion de los empleos que no 
pueda el Poder ejecutivo repeler las propuestas, tampoco 
Bste podrá zer ni tan enérgico ni tsa rezponzable. Sin duda 
el que no puede hacer Por sí una obra que por otro lado 
esti á su cargo, la conferirá á quien 1emerezcamayOr con- 
fianza. A másde ezo, en losempleados demucha reepon- 
sabilidad que hayan de pasar á un término de las Españas 
Americanas, iuo ea cierto que titubeará el Poder ejecutivo 
si tiene algun indieio de sospechs? Esta, Señor, á veces es 
muy oculta, y la alta Política, que es norte de todo Gco- 
bierno, es uu lince, y debe serlo pwa no encargarse vana- 
mente de la responsabilidad de todos los empleados, que 
se refunde en la de quien los ha colocado. Un8 vez que 
solo por motivos extraordinarios puede el Consejo de Re - 
gencia volver las ternas 6 la Camara para que las reviae, 
y esto he de ser raro, opino que Ee admita esta idea, que 
es la adiaion del Br. Caneja al artículo en euestion. 

fEl Sr. MORALEE (D. Vicente): Apruebo la adiciou 
del Sr. Caneja, tanto más, cuanto ayer dije que así se 
hace en América. Yo recuerdo 4 V. M. un hecho que SU. 
osdi en tiempo del Sr. Felipe II. Be le presento una con- 
sulta de la Oámara en que iba propuesto para un cano - 
ni08to cierto sugeto, padre de algunos hijos; J el Rey, al 
verla propuesta, puso al mirgen: *Este es bueno para 
padre de familiae, pero no p8rapadre de almas. D Con esta 
advertencia devolvió la solicitud á la C&mara, que segu- 
ramentepresentsria Bata otro sugeto. Lo propio, y sin ser 
UIM innovacion, podria hacer ahora el Consejo de Regencia. 

El Br. VALIIIIBITE: La devolncion de las ternas 6 la 
06mara tiene loa grandes inconvenientes que se han ma- 
nifestado. En todas lae searetarías hay un reglamento 
por el aual se arreglan las vacantes y nuevas provisiones. 
Bi el Poder ejecativo, ouando se le presentan las ternas, 
tiene datos, documentos, razones de política ú otras 
miras para no acceder á la colocacionde uno ds los tra 
propuestos, vengan entoneee los documentos, las razones 
de Política y las otras miras 6 las Cbrtes. Soy de dictá- 
mea que aeí 88 haga cuando una oausa extraordinaria 
Pueda suspender la deliberaoion que cits este wticulo, y 
esa 88 la única adicion que yo :e pondria pwa evitar 
competencias y arbitrariedsdss. 

El Sr. CANEJA: Yo me opongo formalmente á la 
adicion que ahora propone sl Bk. VGente de que vengan 
8 las Cortes las tcow que prwca por cualquiera motivo 
el Poder ejeculvo, 4 fin de qus se examine aquí yno y 
Otro* Se dW lo pnsosr!, QW B!+Congreso nacional pier- 
de el tiempo qoe ’ neaesi@ pl*a tratar wuntos mny im- 
portantes W o~~,fWh?JJ 6 inspmpetentez entre la $S;- f 

mara J Poder ejeautivo, aun para ahldfaa de menor Q. 
taclon que 300 pesos. Eete augusto Congreso como au& 
ridad Soberana se emplerrir ethlcee en 10 que ha queri. 
do desatender desde su instelacion. Las Córtes, que 86 
han separado loapoderes para la mejor expedicion oe 10~ 
iuflnitoz aeuntos que 18 Pátria present8, áemplearian 8he- 
ra los momentos precitw en regular las quejes 6 men- 
timientes que Cámara J Eegencifb tuvissen 6 puedan tener! 
Soy, pues, de dicbámen que debiendo esta lucha ocnpar- 
noz demaeiado, y hacernos parecer H la faz de la Naoion 
algo interesados (pues en fin de una Ú otra autoridad 88 
nos diria que éramos eco), se quede el artículo como está, 
y tenga si se quiero la Cbmara arbitrariedad pot ehwg, 
pues que el Poder ejecntivo ha de eujatarse á laus ternrs 
quíg le presente. 

El Sr. ARQUELLES: &ñOr, .seria negocio iutermi- 
nable si viniese B las Córtee Irr competencia de la Cámr- 
ra y Poder ejecutivo par8 las ternas. Lae Córtes se trrs- 
fwnarian en tribuuel de justicia. Un Congrezo de 300 
indivíduos, icómo se enteraria de lae razones que tengan 
el Poder ejecutivos y la Cámara para favorecer ó no 6 loe 
que han da ser empleados? Señor, V. M. tiene determi. 
nada la separacion de poderee. Con esta .medida llegari 
~1 momento que nadie tenga arbitrariedad ; pero entre 
tanto, el querer caminar con reglas provisionalee 4 la par- 
feccion, cs no estar en la cosa. Seiior, anta8 que estas 
Córtes zean un tribunal de jneticia, vale mis que la Cd- 
mara sea despótica; pero yo confio que ni esta ni el PO- 
der ejecutivo lo zean. Uno y otro tienen Beglamentos,lo~ 
cumplirán; y si no, V. Id. está á la visk. Me re88uw 
Señor, y digo que no ze ponga adicion al capítulo y paze 
con el pwoñora como es& Aai esperaremos con más áa- 
eia la Conetitucion, que no8 guiar& perfoetamente, 6 á 10 
menoa con más datos. 

El Sr. VILLARUEVA: Señor, el CIonsejo de Begen- 
cía ea responsable do los empleos que provee, y asI, 6 mi 
juicio, este Consejo debe teuer facultad para coneelt8r á 
V. hl. las razonea extraordinárias que podrá tener paran0 
provear 410s que le presenta la C&mara. Por lo tanto, ePi- 
no que las ternas desestimadas por el Consejo de IN?*- 
oie,sea el que fuere el motivo, puedan venir á lae Córt@* 

El [?r. MARTIN02 (D. JO&): &+ñOr, si ambas aeb 
rídadea, como oigo deair , llenan su deber, eato 6% el 
Consejo de Ekegencia y I8 Camara, poco 6 nada tendrá 
que hacer V. MI., y así no se distraer8 el curso de io! 
aSunt0z más graves, pues, como dice e1 Br. Valiente, @Iu1 
no venddn sino cuando haya motivos extraordinarioz* 

El Br. GUTIERREZ HUERTA: A~;YO Ia zdi~er 
del Sr. Valiente; vengan 8 las Cortes ~se propuestzz que 
hace la C6mara, si el Consejo’ de Be@ncía juzga que no 
puede llenarlas eomo insinúo 18 consulta, y esto z? g 
c8sos muy raroe; pues regularmente hablando,hW Ca’* 
r8s son 18~ que pueden entender en la cleecionde 10s ‘Iu! 
han de ser .empleados. Señor, 1a Cámara ss la que sa@ 
proponer, y sin duda el Con8ejo -de Regencia elegir; Pero 
loe cases extraordinwioe nolIos previene la ley, Y Per tan 
t0 quede tJ&O Bn di8pOsicioU que 1as (3órtes puedan “r 
COIMUkda& 

El Sr. ANÉR: Ez sup&no todo aditamento. ti, ‘*’ 
mara tiene SUS leyes, y sI &nmjo de Regencia *l, PO 
quiere que BB cumplen, 6 per zu alta política las quere 
inttrprstar, no debe zer por BU mera autoridad, sino ““t 
amiirá,-al legislador, f38to 88, g V. BI,, iara que Iu lD. 
terprcb co- cxijaz~.Ias.circpnatnncias. B 

8e 66 d titulo,, y -qucdd aprobado sin adicion *‘- 
BQnh Y Om eõto~sslevantd la msion. 




